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Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de
30 de julio y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de septiembre,
en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de agosto,
y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica
5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía
30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17 de septiembre, he
resuelto imponer las sanciones especificadas anteriormente.

La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince
días hábiles, y de no hacerlo así se procederá a su cobro
por vía de apremio, según lo prescrito por el artículo 97 de
la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente notificación de previo apercibimiento, a los efectos
de lo previsto por el art. 95 de la Ley citada.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en relación con el art.
213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, contra la presente Resolución podrá interponer
recurso de alzada, dentro del plazo de un mes contado a
partir del siguiente al de la publicación de la presente noti-

ficación, ante la Dirección General de Transportes de la Junta
de Andalucía, sita en calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

Málaga, 18 de junio de 2001.- El Delegado, Angel Enrique
Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 27 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes Reso-
luciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos administra-
tivos referentes al Programa de Solidaridad.
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Cádiz, 27 de junio de 2001.- La Delegada, Prudencia Rebollo Arroyo.

EDICTO de 28 de junio de 2001, de la Delegación
Provincial de Almería, por el que se notifica resolución
sobre extinción de Pensión No Contributiva.

Intentada la notificación sobre extinción de Pensión No
Contributiva de Jubilación a las personas que se relacionan,
sin haber podido efectuar las mismas en el último domicilio
conocido, y de conformidad con lo previsto en el art.º 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE del 27), se publica
el presente Edicto para que sirva de notificación; significán-
doles que contra dichas resoluciones pueden interponer recla-
mación previa a la vía jurisdiccional laboral ante esta Dele-
gación Provincial en el plazo de treinta días contados a partir
del siguiente al de esta publicación, en virtud de lo establecido
en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril (BOE
11 de abril).

Doña Amalia Pozo Vera.
C/ Largo Caballero, 2-1.
04008, Almería.
DNI: 26.980.210.
Expte: 04/0000295-J-97.
Deuda: 124.080 ptas.

Almería, 28 de junio de 2001.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

EDICTO de 28 de junio de 2001, de la Delegación
Provincial de Almería, por el que se notifica resolución
sobre modificación de Pensión No Contributiva.

Intentada la notificación sobre modificación de Pensión
No Contributiva de Invalidez a las personas que se relacionan,
sin haber podido efectuar las mismas en el último domicilio
conocido, y de conformidad con lo previsto en el art.º 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE del 27), se publica
el presente Edicto para que sirva de notificación; significán-
doles que contra dichas resoluciones pueden interponer recla-
mación previa a la vía jurisdiccional laboral ante esta Dele-
gación Provincial en el plazo de treinta días contados a partir
del siguiente al de esta publicación, en virtud de lo establecido
en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril (BOE
11 de abril).

Doña María García Ubeda.
C/ Puente Genil, Bajo 3.
04002, Almería.
DNI: 27.120.061.
Expte: 04/0001457-I-1995.
Deuda: 12.220 ptas.

Almería, 28 de junio de 2001.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de la Dependencia Regional de Recau-
dación de Málaga, sobre notificaciones.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al art. 105.6 de
la Ley General Tributaria, sin haber sido posible. Se comunica
mediante este edicto que deberán comparecer en el plazo de
10 días en estas oficinas para ser notificados en los siguientes
procedimientos, advirtiéndoles que, transcurrido dicho plazo
sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos.


